
 

 
 

 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I, 165 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, PREVIA APROBACIÓN 
POR EL CONGRESO DEL ESTADO, ASÍ COMO POR CONSIDERARSE 
APROBADA POR LA MAYORÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS AL NO ENVIAR 
SU VOTACIÓN EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO, DECLARA FORMALMENTE 
INCORPORADA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, LA REFORMA DE LAS FRACCIONES IV Y VIII; Y LA ADICIÓN 
DE UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, Y TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 18, fracciones IV y VIII; y se 

adiciona una fracción IX al artículo 18 de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 18.- Todos… 

 

I.- a la III.- … 

 

IV.- A recibir educación en la forma prevista por el artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y por las leyes en la materia, conforme 

los planes, programas y reglamentos que se expidan por las autoridades 

educativas; 



 

 
 

 
V.- a la VII.- … 

 
VIII.- A respetar y cuidar el patrimonio natural del Estado y hacer uso de los 

recursos naturales susceptibles de apropiación sin afectar el desarrollo 

sustentable del Estado en los términos que dispongan las leyes. En las mismas se 

preverá que ninguna persona podrá ser obligada a llevar a cabo actividades que 

puedan ocasionar el deterioro del medio ambiente, así como que quien realice 

actividades que afecten el medio ambiente está obligado a prevenir, minimizar y 

reparar los daños que se causen, asumiéndose con cargo a su patrimonio las 

erogaciones que requieran las tareas de restauración; y 

 

IX.- A respetar la vida y la integridad de los animales como seres sintientes, así 

como a brindarles un trato digno. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 2, fracción I; y se adiciona la 

fracción II al artículo 4, recorriéndose las subsecuentes en su orden natural, de la 

Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas, para quedar 

como siguen: 

 
ARTÍCULO 2.- Las… 

 

l. Toda persona tiene la obligación de respetar la vida y la integridad de los 

animales como seres sintientes, así como brindarles un trato digno; 

 

II. a la XII. … 

 

 



 

 
 

 
ARTÍCULO 4.- Para… 

 

I. Secretaría…. 

 

I Bis. y I Ter. … 

 

II. Animales: Seres vivos no humanos, pluricelulares, sintientes, conscientes, 

constituidos por diferentes tejidos, con un sistema nervioso especializado que les 

permita moverse y reaccionar de manera coordinada ante los estímulos; 

 

III. Animales domésticos: Las especies que se crían bajo el cuidado del ser 

humano, así como la fauna silvestre que se adapta a la vida del hombre sin 

constituir peligro; 

 

IV. Animal abandonado: El que queda sin el cuidado o protección de sus 

propietarios o poseedores, poniendo en riesgo su integridad física o vida, así 

como los que deambulen libremente por la vía pública sin placa de identidad u 

otra forma de identificación, y sus descendencias; 

 

IV Bis. Animal adiestrado: Los animales que son entrenados por personas 

debidamente autorizadas por autoridad competente, mediante programas cuyo fin 

es modificar su comportamiento con el objeto de que estos realicen funciones de 

vigilancia, protección, guardia, detección de estupefacientes, armas y explosivos, 

acciones de búsqueda y rescate de personas, terapia, asistencia, entretenimiento 

y demás acciones análogas;  

 

 



 

 
 

 

V. Animal guía: Los animales complementarios o que son utilizados para o en 

apoyos terapéuticos o adiestrados para ayudar al desarrollo de las personas con 

alguna discapacidad; 

 

VI. Animal para monta, carga o tiro: Los animales que son utilizados por el ser 

humano para realizar alguna actividad en el desarrollo de su trabajo y que reditúe 

beneficios económicos a su propietario, poseedor o encargado; 

 

VIl. Autoridad Municipal: La dependencia de la administración municipal 

encargada de la preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 

 

VIII. Bienestar animal: Respuesta fisiológica y de comportamiento adecuado de 

los animales para enfrentar o sobrellevar el entorno; 

 

IX. Centros de control animal: Los centros públicos destinados para la captura y 

sacrificio humanitario de animales abandonados, centros antirrábicos y demás 

que realicen acciones análogas; 

 

X. Centro de cría o criadero: Sitio en el que se facilita la cohabitación de dos 

ejemplares de la misma o de diferente raza o especie y de diferente sexo, con 

fines de reproducción para explotación comercial; 

 

XI. Comisión de Vida Silvestre: La Comisión Estatal para la Conservación y el 

Aprovechamiento Económico de la Vida Silvestre del Estado de Tamaulipas; 

 

XII. Comisión: Comisión Estatal de Protección a los Animales; 

 



 

 
 

 

XIII. Condiciones adecuadas: Las condiciones de trato digno y respetuoso que 

esta Ley establece, así como las referencias que al respecto determinan las 

normas oficiales mexicanas y las normas zoológicas para el Estado de 

Tamaulipas; 

 

XIV. Crueldad: El acto de brutalidad, sádico o zoofílico contra cualquier animal; 

 

XV. lnsensibilización: Acción con la que se induce rápidamente a un animal a un 

estado en el que no sienta dolor; 

 

XVI. Instrumentos económicos: Los estímulos fiscales, financieros e instrumentos 

de mercado que expidan las autoridades del Estado de Tamaulipas en las 

materias de la presente Ley; 

 

XVII. Fauna silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos 

de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones 

menores que se encuentran bajo control del hombre, así como los animales 

domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de 

captura y apropiación; 

 

XVIII. Fondo: Fondo para la Protección de los Animales del Estado de 

Tamaulipas; 

 

XIX. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión consciente o inconsciente que pueda 

ocasionar dolor, sufrimiento, o que ponga en peligro la vida del animal o que 

afecte gravemente su salud, así como la sobre explotación de su trabajo; 

 



 

 
 

 

XX. Mascota: Animal de compañía; 

 

XXI. Sacrificio humanitario: El sacrificio necesario con métodos humanitarios que 

se practica en cualquier animal de manera rápida, sin dolor ni sufrimiento 

innecesario, empleando métodos físicos o químicos, atendiendo a las normas 

oficiales mexicanas y las normas zoológicas para el Estado de Tamaulipas; 

 

XXII. Sufrimiento: El padecimiento o dolor innecesario por daño físico a cualquier 

animal; 

 

XXIII. Trato humanitario: Conjunto de medidas realizadas por las personas para 

evitar dolor innecesario o angustia a los animales durante su posesión o 

propiedad, crianza, captura, adiestramiento, traslado, exhibición, cuarentena, 

comercialización, aprovechamiento cinegético, entretenimiento o sacrificio; y 

 

XXIV. Vivisección: Abrir vivo a un animal. 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
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